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PROBLEMÁTICAS Y DEMANDAS  
PÚBLICAS INDÍGENAS EN EL PARTIDO  
DE LA MATANZA (2015-2024)

RESUMEN
El trabajo analiza la problematización de tópicos clave 
en materia indígena como es el acceso al territorio y de-
sarrollo territorial en el Partido de La Matanza. Desde 
un trabajo etnográfico con la Comunidad Multiétnica 
Tres Ombúes, en el marco de conflicto territorial, se 
identificaron falencias en el cumplimiento de derechos 
territoriales, a un desarrollo con identidad; al respeto a 
la biodiversidad, a la soberanía alimentaria; y a la parti-
cipación y consulta y consentimiento, previo, libre e in-
formada. Ante este escenario, la comunidad se reorga-
nizó e impulsó acciones autogestivas sustentadas en sus 
modos de vida comunitarios junto a praxis instituciona-
les dirigidas a actores estatales locales, provinciales y 
nacionales, las cuales constituyeron posicionamientos y 
demandas públicos-políticas para dar visibilidad de su 
situación, reclamar e incidir en la agenda público-local 
para garantizar sus derechos. 

Palabras clave

Derechos, pueblos originarios, praxis políticas, agenda 
pública.
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INDIGENOUS PROBLEMATICS AND PUBLIC 
DEMAND IN LA MATANZA DISTRICT,  
ARGENTINA (2015-2024)

ABSTRACT
This paper analyzes the problematization of key topics 
in indigenous matters, such as access to territory and 
territorial development in La Matanza district. Through 
an ethnographic work with the Tres Ombúes multieth-
nic community, in the context of a territorial conflict, 
shortcomings were identified in the fulfillment of terri-
torial rights for development with identity, respect for 
biodiversity, food sovereignty, participation, consulta-
tion and prior, free and informed consent.

Faced with this situation, the community reorganized 
and promoted self-managed actions based on their 
community lifestyles, along with institutional practices 
directed at local, provincial, and national state actors. 
These actions constituted public-political positions and 
demands to raise awareness of their situation, make de-
mands, and influence the local public agenda to guaran-
tee their rights.

Keywords

Rights, indigenous peoples, political praxis, public agenda

QUESTÕES INDÍGENAS E DEMANDAS 
PÚBLICAS NO DISTRITO DE LA MATANZA, 
ARGENTINA (2015-2024)

RESUMO
Este artigo analisa a problematização de temas-cha-
ve em questões indígenas, como acesso ao território e 
desenvolvimento territorial no distrito de La Matanza. 
A partir do trabalho etnográfico com a comunidade 
multiétnica Tres Ombúes, no contexto de conflito terri-
torial, foram identificadas deficiências no cumprimen-
to dos direitos territoriais, para um desenvolvimento 
com identidade; respeito à biodiversidade e à soberania 
alimentar; e à participação e consulta e consentimento 
prévio, livre e informado. Diante desse cenário, a comu-
nidade se reorganizou e promoveu ações autogestio-
nárias baseadas em seus modos de vida comunitários, 
aliadas a práticas institucionais dirigidas aos atores 
estatais locais, provinciais e nacionais, que constituí-
ram posicionamentos e reivindicações público-políticos 
para dar visibilidade à sua situação, reivindicar e inci-
dir na agenda público-local para garantir seus direitos.

Palavras-chave

direitos, povos indígenas, práxis política, agenda pública
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INTRODUCCIÓN
El trabajo analiza la problematización de tópicos clave en 
materia indígena, el acceso al territorio y la promoción 
del desarrollo territorial con identidad, por Pueblos Origi-
narios en articulación con el estado local en el Partido de 
La Matanza. Para ello, desde el acompañamiento a una de 
las comunidades, la Comunidad Multiétnica Tres Ombúes, 
se identificaron las principales problemáticas que viven 
cotidianamente en el marco de un conflicto territorial, y 
los posicionamientos políticos –acciones, prácticas, usos 
territoriales y estrategias formales e informales/autoges-
tivas– promovidos para elaborar demandas público-políti-
cas que visibilicen su situación y les permita incidir en la 
agenda público-local para garantizar sus derechos.

El escrito parte de un trabajo de investigación cualita-
tivo e intercultural con la Comunidad Multiétnica Tres 
Ombúes desde 2022; de una apuesta de construcción de 
conocimiento desde un lugar de apertura y respeto a los 
modos de vida y lugares de enunciación de las personas/
colectivos con las/os que trabajamos y luchamos (Huirca-
pán et al., 2017; Katzer y Manzanelli, 2022). Así, el equipo 
de investigación realizó trabajos de campo, entendidos 
como modos particulares y colectivos de ser, hacer, pen-
sar, estar y sentir con nuestros interlocutores/as (Katzer, 
2019), con participación y acompañamiento en numero-
sas actividades comunitarias para el resguardo del terri-
torio –talleres, ceremonias y eventos públicos– donde se 
visibilizó el conflicto territorial. En estos encuentros tam-
bién se realizaron entrevistas semiestructuradas a inte-
grantes de la comunidad. Los ejes fueron conocer cómo 
la comunidad define al conflicto territorial, su historia, 
los vínculos que la comunidad mantiene con/en el terri-
torio y acciones impulsadas para garantizar sus derechos 

y resguardo. Además, se analizaron publicaciones de la 
página de Facebook de Tres Ombúes y se compartieron 
paneles en eventos científicos-académicos (2023 y 2024) 
organizados conjuntamente, incluyendo a la Comunidad 
Multiétnica Saphy Ayllu y Comunidad Guaraní Arete 
Guasu Buenos Airespe (La Matanza).

Resulta importante destacar que Tres Ombúes cuenta 
con un vasto recorrido de acciones para resguardar el 
Territorio de Memoria Indígena Tres Ombúes, al infor-
mar, educar y concientizar a la comunidad matancera y 
aledaña sobre la cultura e identidad originaria, saberes 
locales e historia del territorio. Tras un largo proceso de 
lucha, es una de las dos primeras comunidades indíge-
nas de la provincia de Buenos Aires con reconocimiento 
estatal como multiétnica. De modo que, al ser un equipo 
situado en la Universidad Nacional de La Matanza, las 
actividades de investigación/extensión en dicho territo-
rio, con comunidades situadas allí, resultan de suma im-
portancia para conocer y visibilizar sus problemáticas, 
otros modos de acceso y de estar en el territorio.

El escrito se organiza en un primer apartado de estado 
del arte: nociones de Pueblos Originarios en urbanida-
des; accesos al territorio, conflicto territorial; procesos de 
participación y derecho indígena, en el marco de proce-
sos de larga duración de colonialidad e injusticias espa-
ciales y ambientales. En segundo orden, se presentan los 
resultados con la identificación de diversas problemáti-
cas y praxis políticas promovidas por la comunidad. Fi-
nalmente, se desarrollan las reflexiones de lo trabajado.

PUEBLOS ORIGINARIOS EN  
URBANIDADES: REIVINDICACIÓN 
IDENTITARIA Y CULTURAL
La noción Pueblos Originarios en urbanidades refiere 
a poblaciones que, desde mediados del siglo XX, han 
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llegado a las urbes tras procesos de desplazamientos 
mayormente forzosos de sus territorios y que han des-
plegado procesos de autorreconocimiento, reorganiza-
ción comunitaria-identitaria y comunalización jurídica 
(Álvarez, 2009; Engelman, 2010; Weiss et al., 2013; Claros, 
2022). Por ende, las realidades de los pueblos origi-
narios en general, y en particular en urbanidades, se 
enmarcan en procesos más amplios de colonialidad y 
eurocentrismos vividos tras la Conquista y la conforma-
ción de los estados-nación (Escobar, 1996). Tras éstos, 
se han adoptado cartografías de territorialización de 
inclusión/exclusión bajo distintas modalidades asimé-
tricas de explotación económica, distribución, acceso 
y gestión de ocupación del territorio, acompañadas de 
clasificaciones y diferenciaciones socioculturales de los 
pueblos originarios como “otros” distintos al “nosotros 
nacional” (individuo blanco y europeo) (Briones, 2005). 
Éstas han condicionado los lugares que han podido 
ocupar, sus movilidades, sus formas de organización 
socioeconómica-política y sus accesos a los recursos y 
bienes (naturales, estatales, etc.), materializándose en 
escenarios de injusticias espaciales, ambientales y vio-
lencias simbólicas-materiales1. En otros términos, en 
la legalización y/o legitimación de segregaciones socia-
les del espacio social, especialmente subalternizadas, 
y en modos desiguales, por un lado, de la distribución 
de recursos/bienes –entre los que se encuentran los 
territorios–, de efectos negativos de fenómenos como 
contaminación, de políticas territoriales y ambientales 
que regulan esas distribuciones, y acceso a derechos 
(Salamanca Villamizar y Astudillo, 2016). Por otro, en 
configuraciones urbanas marcadas por concentración 
geográfica y social de excedentes de producción bajo 
lógicas de apropiación privada de los espacios (Harvey, 
2003 y Gravano, 2003 citados en Engelman, 2016; Engelman 
et al., 2016). Se destaca que, desde la década de 1990 
con la profundización de políticas neoliberales, la pro-
ducción de lo urbano fue moldeado por procesos de ex-

tractivismos urbano-inmobiliarios, praxis políticas de 
mercantilización de la naturaleza, individualistas-pri-
vativas, androcéntricas, antropocéntricas y patriarcales 
de explotación de amplios territorios con su vida huma-
na y no humana (Pintos y Astelarra, 2023).

En este marco de estos procesos de subalternización y 
colonialidad, los sectores dominantes –estatales y priva-
dos–, bajo nociones ahistóricas, colonialistas y raciali-
zadoras de “lo indígena”, han determinado la pertenen-
cia étnica o no de un grupo en particular por criterios 
censores de identidad (Tamagno, 1991; Weiss et. al, 2013); 
incluyendo que, al desplazarse a las ciudades, pierden 
su cultura e identidad. Así, “la presencia indígena en las 
ciudades” o “presencia ausente” ha sido hasta el último 
cuarto del siglo XX ocultada tras categorías identitarias 
prejuiciosas como “cabecitas negras”, “villeros” y ex-
tranjerizados –“paraguayos”, “bolivianos”, entre otros– 
(Carrasco, 2000; Gordillo y Hirsch, 2010). A la par, sus 
accesos al territorio han suscitado disputas2 donde dife-

1.	 Hay diferencias entre nociones de (in)justicia espacial y ambiental, 
por sus tradiciones epistemológicas, filosóficas y prácticas. Desde la 
justicia/injustica espacial se retoman dos aspectos claves: confina-
miento involuntario y de segregación social, y las mencionadas formas 
de distribución desigual tanto de bienes, recursos, pasivos ambienta-
les. La justicia ambiental, problematiza las desigualdades en los pro-
cedimientos, y también añade, como corriente intelectual y forma de 
movilización social, múltiples formas de ciudadanía y de acción social 
que se relacionan de manera heterogénea con cuestiones espaciales y 
ambientales en diversos contextos de la región latinoamericana (Sala-
manca Villamizar y Astudillo, 2016, p.27-28; Merlinsky, 2017).

2.	 Para entender los conflictos por el territorio y las acciones colec-
tivas suscitadas se retoman debates teóricos-metodológicos inter-
disciplinarios (fines del siglo XX-comienzos del siglo XXI) donde el 
territorio es comprendido como una construcción sociohistórica y un 
espacio vivido -no un espacio dado o a priori- con sus relaciones de 
poder intrínsecas, incluyendo sentidos y significados dados por los 
diversos actores (Altschuler, 2008; Maidana, 2011; Manzanelli, 2022).
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rentes grupos –para este trabajo poblaciones subalter-
nizadas– se posicionan y legitiman modos diferenciados 
de apropiación, uso, significados y gestión de los bienes 
naturales mediante acciones y espacios colectivos de 
contestación al orden dominante y de deliberación en 
la arena público-estatal (Merlinsky, 2017). Se destaca así 
las acciones de participación de “abajo hacia arriba” 
(Oszlak y O´Donnell, 1995) en el proceso de problema-
tización (definición) de una “cuestión social” o “agenda 
social problemática”. En estas instancias de participa-
ción se tensionan, negocian y (des)legitiman lenguajes 
–-técnicos y propios de las poblaciones locales–, y repre-
sentaciones socialmente legitimadas, tanto en momen-
tos institucionalizados/formales como en aquellos que 
van “más allá” de estas instancias habilitadas, muchas 
veces autogestionadas en los márgenes estatales para 
resolver cuestiones sociales específicas de las poblacio-
nes que no fueron atendidas por otros sectores (Shore, 
2010; Guiñazú, 2018).

Desde el último tercio de siglo, movimientos indígenas 
urbanos, a diferencia del imaginario social negador y 
estigmatizante, impulsaron procesos (re)organizativos, 
reivindicaciones identitarias-culturales con nuevas 
configuraciones territoriales, a la par de reconocimien-
tos formales/estatales a la diferencia étnico-cultural 
(Weiss et al., 2013; Engelman, 2016; Varisco et al., 2019). 
Entre las principales normativas y derechos luchados 
y obtenidos, se destacan reconocimientos: a la preexis-
tencia de los Pueblos Indígenas, su identidad étnica y 
cultural (plasmados en artículo 75 inciso 17 de la Cons-
titución Nacional Argentina –CN– (reforma de 1994); 
reconocimiento a la posesión y propiedad comunitaria 
del territorio que tradicionalmente han ocupado y a la 
obtención de otras tierras aptas y suficientes (Ley Na-
cional 23.302, año 1985, artículo 75 inc.17 de la CN y Ley 
Nacional 26.160 de Emergencia en la posesión y propie-
dad de las tierras que tradicionalmente han ocupado los 

Pueblos Originarios junto con el Programa Nacional de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas); a 
la Consulta, Previa, Libre e Informada, y a la organiza-
ción de instituciones propias (Convenio 169 de la OIT); a 
la protección de los bosques nativos, su biodiversidad y 
a una participación justa y equitativa de los beneficios 
de los derivados de los recursos genéticos (Convenio sobre 
la Diversidad Biológica, 1993; Protocolo de Nagoya, 2016; 
Ley Nacional 26.331 de Bosques Nativos, 2006; Declaración 
Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 2016); 
desarrollo de las comunidades y soberanía alimentaria, 
entendida como el derecho de los pueblos a gestionar 
sus semillas, tierras, agua y producción de alimentos de 
manera sostenida, comunitaria, autónoma y participati-
va, en armonía y complementación con la Madre Tierra 
(La Vía Campesina, 2021); Ley 27.118 de Agricultura Fami-
liar, Campesina e Indígena (2014); a la Educación Inter-
cultural Bilingüe (art. 75, inc.17 de la CN); Convenio 169 
de la OIT (parte VI); Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (art. 14, 15, 
21); Ley Nacional 26.206 (Cap. XI); entre otros (Acuto, 
2019). Y se reconoce la conexión espiritual, cultural e 
identitaria de los pueblos con el territorio y el derecho 
a la gestión de los recursos/bienes naturales, marcando 
una diferencia con el término tierra, tal como se presen-
ta, por ejemplo, en el Convenio 169 de la OIT (aprobado 
por Ley 24.071,1992). Esta incorporación y distinción es 
central dado que la recuperación territorial constituye 
una demanda y deuda histórica del Estado argentino.

La provincia de Buenos Aires adhirió a este marco 
normativo internacional; reconoce a los Pueblos Indí-
genas y garantiza sus identidades, sus culturas y dere-
cho sobre el territorio en su artículo 36 inciso 9 de la 
Constitución Provincial de Buenos Aires (1994). Bajo la 
Ley 11.331 (adhesión a la Ley nacional 23.302); la Ley 
13.115; los decretos 3.225/2004, que crean el Registro 
Provincial de Comunidades Indígenas (Re.Pro.CI); y el 
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Decreto 2324/2006, que fomenta el diálogo y el espacio 
intercultural de codecisión. En 2007, se reglamentó la 
Ley 11.331 y se creó el Consejo Provincial de Asuntos 
Indígenas (CPAI) como autoridad de aplicación de nor-
mativa indígena. Luego, el Consejo Indígena de la Pro-
vincia de Buenos Aires (CIBA), como el mayor órgano de 
participación indígena.

A nivel local, La Matanza no implementó políticas es-
pecíficas ni instancias de participación formales para 
Pueblos Originarios. En los últimos siete años, se han 
realizado algunas actividades culturales, como el Día 
de la Pachamama y el Día del Respeto a la Diversidad 
Cultural. Sin embargo, estas acciones presentan una vi-
sión folclórica de los Pueblos Originarios, asociando la 
diversidad cultural únicamente con ciertas festividades 
y material de difusión en redes oficiales del gobierno, 
pero no con medidas de cumplimiento eficaz del dere-
cho territorial (Claros, 2022; Alvarado et al., 2024).

Por su parte, entre los objetivos organizativos etnopo-
líticos articulados entre las mismas comunidades y en 
negociaciones con instituciones de representación indí-
gena, como ocurre en el Área Metropolitana de Buenos 
Aires –AMBA–, se encuentra el real cumplimiento de 
su derecho territorial, participación, representación y 
atención a sus problemáticas (Varisco, 2022; Engelman, 
2016 y 2018). Asimismo, han propiciado distintas moda-
lidades de acceso al territorio en las urbanidades –indi-
viduales vía personería jurídica y/o por programas de 
acceso a la vivienda– (Engelman, 2010 y 2016). 

Entre las contestaciones sobresalen las luchas territo-
riales contra avances “civilizatorios” sobre la naturale-
za y los modos de incorporación del suelo público y/o de 
interés colectivo a estos procesos de expansión urbana 
(Pintos y Astelarra, 2023). Éstas aportan sentidos de dig-
nidad y autonomía social, cultural, política y económica 

como son las nociones de desarrollo con identidad que 
refieren a modos de vida colectiva, de cuidados del te-
rritorio y de reconocimiento a los seres no humanos –no 
como objetos a explotar– (Manzanelli et. al, 2022). Estos 
modos de desarrollo territorial, sustentado en prácticas 
territoriales y conocimientos indígenas ofrecen alter-
nativas legitimadoras en sintonía con el Buen Vivir, a 
estas lógicas de acumulación y formas eurocéntricas y 
hegemónicas del desarrollo territorial y representación 
de los pueblos originarios (Escobar, 1996; Gudynas, 2014; 
Machado Araoz, 2021).

PUEBLOS ORIGINARIOS EN EL  
PARTIDO DE LA MATANZA
El distrito de La Matanza está ubicado en la provincia de 
Buenos Aires, es el más extenso del Gran Buenos Aires 
(GBA) –área que rodea la Ciudad de Buenos Aires– con 
una superficie total de 325,71 kilómetros cuadrados. 
Su población es de 1.841.247 (INDEC, 2022), el partido 
más poblado de Argentina. La población indígena que 
habita en el municipio, de acuerdo con el Censo 2022, es 
de 46.771 habitantes. Mientras que en el Censo 2010, la 
población autorreconocida era de 40.047. Cabe destacar 
que en el GBA la población censada de Pueblos Origina-
rios es de 236.094; 49.454 personas más respecto del año 
2010 (INDEC, 2024; INDEC, 2010). 

Las comunidades dentro del Partido de La Matanza son 
ocho:  Comunidad Mandua y Comunidad Jeruti Mbare-
te –Guaraní– (Rafael Castillo), Comunidad Tehuelche 
Clan Cabral –Tehuelche– y Comunidad Multiétnica 
Tres Ombúes (Ciudad Evita), Comunidad Saphy Ayllu 
–Kolla– y Arete Guasu Buenos Airespe –guaraní– (Lafe-
rrere), Comunidad Taupa y Comunidad Urbana Guara-
ní Kuña Yaguarogui –Tupí Guaraní y Guaraní– (Virrey 
del Pino).
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Figura 1 Pueblos y Comunidades Originarias de Buenos Aires y AMBA.

Fuente: Equipo de Investigación, Proyecto Vincular UNLaM. 2022.
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La Comunidad Multiétnica Tres Ombúes

La Comunidad Multiétnica Tres Ombúes se ubica en 
Ciudad Evita, en el margen norte del Río Matanza, cruce 
con la ruta provincial 4, próximo a la intersección con 
la Autopista Ricchieri. Se conforma por veinticuatro fa-
milias de diversos pueblos –diaguita, aymara, quechua, 
guaraní, mapuche, qom–. Limita con el “Sector D” del 
Barrio Puente 13. Su territorio es parte de un humedal 
con gran diversidad de vida y bienes comunes (plantas, 
animales, cursos de agua, etc.), que ha quedado exclui-
do de Reserva Natural de Ciudad Evita y el Área Ecológi-
camente Protegida a los Bosques de Ciudad Evita (Orde-
nanza Municipal 24.247/15) (Schmidt, 2017).

En cuanto a las características socioeconómicas-am-
bientales, es importante mencionar que el territorio, al 
ser parte de la Cuenca Media Matanza-Riachuelo, regis-
tra elevados niveles de contaminación, ya que su caudal 
de agua presenta residuos de barrios sin acceso a cloa-
cas y tóxicos industriales de empresas como YPF y AYSA 
(Alvarado, et al., 2024). De allí se derivan problemáticas 
sanitarias como el bajo acceso al agua potable y sus con-
secuentes enfermedades (Schmidt, 2018).

En estos años, Tres Ombúes ha impulsado un proceso de 
lucha para ser reconocida ante el Estado como comuni-
dad multiétnica. En 2023 obtuvo la personería jurídica 
(Reso-2023-67-GDEBA-SSDHMJYDHGP), siendo registra-
da por el estado provincial como Comunidad Multiétnica 
Tres Ombúes. A fines de ese año, la comunidad también 
obtuvo la carpeta técnica, jurídica y catastral otorgada 
por el INAI, reconociendo al territorio donde se encuen-
tra como un sitio de “Memoria Indígena”. El territorio es 
parte del sitio arqueológico Tres Ombúes (Ezeiza III). Allí 
se encontraron más de cinco mil piezas arqueológicas de 
pueblos prehispánicos que habitaron el territorio, como 
los querandíes, indicándose el lugar como “un paradero 
indígena” desde los albores de la arqueología argentina 

(Rusconi, 1940). Además, en la zona tuvo lugar la primera 
resistencia indígena en el Río de la Plata en 1536, conoci-
da como batalla de Corpus Christi, en la que españoles al 
mando de Diego de Mendoza enfrentaron a los queran-
díes en cercanías de Tres Ombúes.

Conflicto territorial en el marco de  
extractivismo urbano-inmobiliario en  
La Matanza

Actualmente, el Territorio de Memoria Indígena Tres 
Ombúes se encuentra judicializado a causa de la venta 
ilegal de su superficie. Los/as integrantes de la comuni-
dad describen así esta problemática: “[...] cabe recordar 
que el territorio está judicializado debido a la venta ile-
gal de terrenos en tierras fiscales, de las 110 hectáreas 
que comprende el sitio, solo el 20% es lo que queda de 
vegetación [...]”. (Tres Ombúes, 2022)

Sintéticamente, la lucha por su resguardo actual se remi-
te hacia los años 2005-2006 cuando, ante construcciones 
en el territorio –parcelas 948 y 949–, la Administración 
de Bienes del Estado (AABE) accionó legalmente para im-
pedirlas. Aproximadamente, cinco años después ocurrie-
ron otros acontecimientos centrales en el conflicto: 

a) hacia 2010, se formó, en principio, el Colectivo Tres 
Ombúes integrado por personas indígenas y no indíge-
nas (entre estos/as vecinos/as de Ciudad Evita), organi-
zados para evitar la destrucción y contaminación del 
territorio –que estaba en vías de ser un basural–. Luego, 
en manos de quienes luchaban por este territorio, espe-
cialmente indígenas, se dio lugar a:

(...) Un (...) nuevo proyecto colectivo para proteger el terri-
torio ancestral y encontrarnos con nuestra identidad origi-
naria: organizarnos como una Comunidad Indígena. Desde 
ese entonces, se fueron formando nuevos vínculos comu-
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nitarios con hermanxs [sic] de diferentes pueblos que nos 
íbamos encontrando en este contexto de urbanidad. (Alva-
rado, et al. 2024, p.8)

b) A partir de 2012, familiares y allegados/as de quien 
cuidaba el sitio arqueológico comenzaron a vender te-
rrenos para construir viviendas. C) En 2013, las parcelas 
948 y 949 del territorio de Tres Ombúes fueron designa-
das para el proyecto de la Reserva Natural Ciudad Evita. 
Sin embargo, una vez finalizado el proyecto, en virtud 
de la ordenanza 24247/15, estas parcelas fueron exclui-
das de la Reserva debido a intereses económicos (Alva-
rado Mamami, et al. 2024). El punto máximo de violencia 
fue el asesinato de un militante de la Organización Li-
bres del Pueblo y de la Confederación de Trabajadores 
de la Economía Popular (CTEP) en un enfrentamiento 
confuso –que involucra a la Policía bonaerense– por to-
mas de tierras el 22 de noviembre de 2018.

En este marco, diversas acciones legales se efectua-
ron en el territorio, tanto desde el Estado como desde 
la comunidad. Por un lado, se destaca la decisión de 
la Comunidad Tres Ombúes, en 2015, de comenzar los 
trámites para obtener la personería jurídica, es decir, 
el reconocimiento estatal-formal como comunidad indí-
gena. Por otro lado, hacia 2018, el Juzgado Federal N° 1 
de San Martín dictó una medida de prohibición de todo 
movimiento en el sitio en función de preservarlo como 
patrimonio cultural. No obstante, a pesar de estas me-
didas –acciones territoriales autogestivas de resguardo 
territorial y denuncias ante los diferentes organismos 
correspondientes–, los avances inmobiliarios en el terri-
torio no cesaron. Por ello, en 2021, Tres Ombúes organi-
zó el primer acampe comunitario con presencia perma-
nente. Tres años después, en junio de 2024, ante nuevas 
construcciones en zonas altas (mirador El Búho), la co-
munidad decidió realizar un segundo acampe; y luego, 
un tercero en otros límites del territorio con el barrio.

Este escenario de conflicto en La Matanza ante avances 
inmobiliarios no es aislado, sino que, como se mencio-
nó, se inserta en escenarios de extractivismos urba-
nos-inmobiliarios en el Área Metropolitana de Buenos 
Aires y en otros territorios urbanos a lo largo de Argen-
tina. Ejemplo es el caso de la Comunidad Indígena de 
Punta Querandí (Dique Luján, partido de Tigre, provin-
cia de Buenos Aires), que se enfrentó al extractivismo 
inmobiliario e impulsó la protección del patrimonio ar-
queológico, del humedal y de un territorio de memoria, 
de revitalización y reconstrucción identitaria y multi-
cultural (Picoy y Vallejo, 2023). 

PROBLEMÁTICAS Y ACCIONES DE  
REIVINDICACIÓN IDENTITARIA- 
TERRITORIAL Y CUMPLIMIENTO  
DE DERECHOS 
En el marco del mencionado conflicto en el Territorio 
de Memoria Indígena, Tres Ombúes, ante el avance de 
construcciones del Barrio Puente 13, vivencia cotidia-
namente distintos incumplimientos de derechos terri-
toriales y con ello a la identidad, como a la biodiver-
sidad, a la soberanía alimentaria; y a la participación, 
Consulta y Consentimiento, Previo, Libre e Informado. 
Esto acompañado de la falta de voluntad política del go-
bierno municipal para escuchar y dar respuesta a sus 
demandas identitarias y territoriales (Claros, 2022; Alva-
rado Mamami et al., 2024).

Así, la comunidad Tres Ombúes ha impulsado acciones 
autogestivas y formales, tramitadas por canales institu-
cionales de reclamo ante el estado local y provincial, para 
visibilizarlas y definirlas como demandas ante el estado 
local. Mediante estas, ha resignificado al espacio urbano 
como Territorio de Memoria Indígena Tres Ombúes:
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(...) El Territorio de Memoria Indígena Tres Ombúes es un 
espacio que tiene muchas valorizaciones (...) Por un lado, 
tiene un gran valor arqueológico porque allí se encontra-
ron vestigios de nuestros antepasados mayormente perte-
neciente a los querandíes, pero también se visualizaron de 
los pueblos guaraníes y chaná, como piezas de cerámica 
o restos humanos; por otro lado, tiene un valor histórico 
ya que allí tomó lugar el primer genocidio hacia los Pue-
blos Originarios y que desencadenó en la fundación de la 
ciudad. También tiene un enorme valor cultural para los 
Pueblos Originarios, lugar donde realizamos nuestras cere-
monias importantes y es espacio de encuentro con nuestrxs 
hermanxs [sic], donde nos conectamos con nuestros ances-
tros y el territorio (Alvarado Mamami et al., 2024)

Entre las primeras actividades organizadas se encuen-
tran diversos talleres –cerámica, danzas, huerta, chi-
cha– que sustentan estos significados. En los talleres de 
cerámica, como el coorganizado con el equipo de inves-
tigación en 2024, se enseña el oficio cerámico, en estre-
cho vínculo con usos del territorio y la transmisión de 
saberes territoriales-identitarios. Mediante el reconoci-
miento de los dibujos tallados en las piezas y vestigios 
encontrados en el territorio y del empleo de materiales 
que se encuentran allí tales como arcilla y espinas de 
los árboles. El territorio, así, es vinculado a sus identi-
dades, con su patrimonio cultural, el cual, desde una 
mirada indígena distinta a la occidental-estatal, refiere 
a elementos materiales o inmateriales ligados con la re-
producción de su identidad, parte de su vida cotidiana 
territorial y la trasmisión de saberes y memorias (Acuto 
et al., 2020; Manzanelli, 2022). 

Otros talleres son los de idiomas, como el de Runasimi, 
donde se enseña el idioma de la cultura quechua no como 
un idioma más –en tanto aprendizaje de lecto compren-
sión y escritura–, sino desde el conocer la cosmovisión de 
los pueblos del Kollasuyu. De allí, que se aprecie que el Ru-

nasimi se caracteriza por diferentes palabras que expre-
san afecto, empatía, solidaridad entre los/as miembros de 
la comunidad; su identidad y cultura. Por ejemplo, desde 
las experiencias compartidas, resonaron palabras como 
turay, que significa hermano; ñañay, hermana; masichasi 
significa hacerse fraterno; y rimanakuy, dialogarse.  

En los talleres de danzas mediante el baile se vivencia y 
transmite la identidad y la cultura dado que, mediante 
el ritmo y la música, se reproducen sentires y modos de 
vida diarios. Entre las prácticas aludidas se encuentra el 
trabajo de siembra reflejado en la danza con movimien-
tos del torso con repetidas inclinaciones hacia la tierra y 
varios saltos y pisadas fuertes en señal de “tener los pies 
enraizados en la tierra”. 

En los talleres de chicha –entre ellos el coorganizado con 
el equipo de investigación en el marco del Proyecto de Vo-
luntariado Malvinas Argentinas 2023–, se comparte un es-
pacio comunitario de aprendizaje sobre la importancia de 
la chicha como bebida y alimento para el Pueblo Kolla. Se 
transmite la historia que envuelve el proceso de elabora-
ción y cómo ese legado se entrelaza con sus propias viven-
cias familiares dado que se aprende comunitariamente al 
observar a sus mayores hacerla. Cada paso y procedimien-
to para la elaboración de esta bebida ancestral se basa en 
estas enseñanzas, consejos y vivencias, revitalizando sus 
culturas, sus lenguas, comidas y territorios en tanto Pue-
blos Originarios. Tras cada paso de elaboración de la chi-
cha se da cuenta de que no es solo preparar un trago o un 
refresco, sino que se trata de la trasmisión de un saber y 
de un alimento y, por lo tanto, vida, especialmente frente 
al aumento de consumo de bebidas y productos alimenti-
cios industriales –jugos ultra procesados–

Los talleres de huerta fueron inaugurados en verano 
de 2022, en el marco del incremento del avance del 
barrio sobre el territorio, con acciones violentas como 
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prender fuego parte del bosque nativo. A diferencia de 
otras huertas, la propuesta de Tres Ombúes consiste en 
reconocer plantas autóctonas del territorio, cómo cre-
cen, qué elementos colaboran en su cuidado como ce-
nizas para proteger los nuevos brotes, hojas, ramas o 
maderas, controlar aquellas que crecen en exceso y que 
no permiten que otras cobren fuerza (llamadas plantas 
exóticas). Al conocer el rol y la fuerza de cada planta, 
es posible armar canteros o bancales para sumar otro 
tipo de frutales, o de las conocidas como hortalizas, aro-
máticas, entre otras. También en conjunto se realiza la 
limpieza de todo el territorio y del acampe, y se conti-
núa trabajando en surcos para delimitar el territorio 
con las construcciones inmobiliarias aledañas. Así, las 
huertas fueron planificadas bajo la convicción de que el 
territorio con su memoria acompaña en el reencuentro 
de esas labores milenarias. Las semillas, ciclos de vida, 
alimentan no solo el cuerpo individual, sino también las 
redes que generan y sostienen a la comunidad, tal como 
lo mencionaron comuneros/as al compartir jornadas. 
De este modo, cuestionan las lógicas del sistema agroin-
dustrial, continuación del extractivismo colonial que no 
representa sus sentires:

Yo creo que es la mayor resistencia, sembrar y cosechar 
nuestros alimentos, creo que desde ahí tendríamos que 
hacerle frente, para tratar de tumbar el sistema, vamos a 
tumbar un poquito, demostrarle que no somos el mundo, 
somos el Abya Yala (...) (Entrevista realizada a integrante de Co-
munidad Multiétnica Tres Ombúes, Territorio de Memoria Indígena 
Tres Ombúes, mayo de 2024)

En las actividades se comparte y vivencia sus modos de ex-
perimentar y habitar el territorio, tal como lo expresaron 
en una entrevista realizada durante un taller de huerta:

En un mundo tan violento, tan capitalista, tan patriarcal 
¿cómo no habitar Tres Ombúes? Y hacerlo un espacio se-
guro. Hacerlo un espacio de encuentro donde se lleva este 

buen vivir que decimos, ¿no? (...) Al habitar tanto el espacio 
tengo un sentimiento así de conexión, así, muy intensa (...) 
Sentir a los animales. Sentir que hay una planta nueva. Sen-
tir la presencia de las tortugas, de los lagartos. La presen-
cia... No sé, de una araña gigante (...). De las aves, los patitos 
(...). (Entrevista a integrante de la Comunidad Multiétnica Tres 
Ombúes, Territorio de Memoria Indígena Tres Ombúes, junio 2024)  

En el testimonio también se refleja que el territorio es 
parte de un humedal en donde conviven diversos seres 
no humanos –animales y plantas– y cursos de agua sa-
grados como el Río Matanza. En palabras de integrantes 
de la comunidad:

(...) El Territorio de Memoria Indígena Tres Ombúes es un 
espacio que tiene muchas valorizaciones (...) como hume-
dal y territorio nativo, tiene un inmenso valor ambiental. 
Posee una función de esponja cada vez que llueve y evita las 
inundaciones por los barrios de la zona al tiempo que es un 
pulmón verde realizando innumerables funciones vitales 
para el ecosistema. (Alvarado Mamami et al., 2024)

La reivindicación por parte de la comunidad de estas 
otras vidas no humanas y de exigir el cumplimiento del 
derecho a la biodiversidad se refleja en cada experien-
cia en el territorio, donde, entre el canto de los pájaros y 
la tranquilidad del territorio –que contrasta con el ruido 
de las máquinas de construcción del Barrio Puente 13 y 
del tráfico de la Ruta 4–, se remarca la convivencia con 
la Pacha desde el respeto:

Lo que hacemos es convivir en realidad, convivir con los seres 
que habitan acá, todas las plantas, y tratar de ser respetuoso 
(...). Porque es la Pacha quien da lugar, da la posibilidad de co-
habitar en reciprocidad con todos los seres que se encuentran 
en el territorio. (...) Nuestra Pacha nos ofrece el espacio, nos 
ofrece mostrar toda la hermosura que ella significa, nosotros 
lo que hacemos es cuidarla. Ese habitar que se dice es la con-
vivencia con ella, en realidad, como reciprocidad, ella nos da 
todo lo que necesitamos para vivir (Entrevista a integrante de la 
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Comunidad Multiétnica Tres Ombúes, Territorio de Memoria Indígena 
Tres Ombúes, septiembre 2024)

Además, sostuvieron la importancia de la menor inter-
ferencia posible en el territorio, entendiendo que el ser 
humano no es el único capaz de habitar, sino que hay 
otros seres que son parte del humedal, respetando y cui-
dando el ecosistema:

Tratamos de ser respetuosos con los caminos, con las plan-
tas, de no estar interfiriendo (...). Arriba tenemos el bos-
quecito de Chilcas y de Talas, entonces, es como dejarlas, 
no molestar, porque aparte tenemos un montón de nido de 
pájaros, entonces, es no molestar. (...) Es eso, respeto. (En-
trevista a integrante de la Comunidad Multiétnica Tres Ombúes, 
Territorio de Memoria Indígena Tres Ombúes, septiembre 2024) 

La comunidad también promueve otras prácticas como di-
ferentes ceremonias realizadas desde sus primeros ingre-
sos al territorio ante el avance de las construcciones. Entre 
las ceremonias compartidas –Inti Raymi/Wiñoy Xipantu/
Willka Kuti, Pachamama, Cápac Raymi, entre otras– se 
puede distinguir el Día de la Chakana, una fecha en la que 
los pueblos originarios celebran el ciclo correspondiente 
al Chakana Raymi, la constelación de la Cruz del Sur. En la 
ceremonia se explica (para la persona no indígena) que su 
significado es “puente” entre el universo y la tierra/territo-
rio, una relación horizontal, donde todos y todas tienen la 
misma voz. Así se comparten entre los/as presentes hojas 
de coca y chicha. Estos no son simplemente símbolos, sino 
una conexión con el plano terrenal y cósmico. En cada 
ceremonia se reivindica la identidad indígena y se recrea 
la sociabilidad y espiritualidad entre los miembros de la 
comunidad. También podemos mencionar la Ceremonia 
Mapuche de Protección al Territorio Tres Ombúes (julio 
2024), la cual se caracterizó por recorrer los límites del 
Territorio de Memoria y pedir el resguardo de las malas 
energías que lo rodean. Allí, se pudo compartir y observar 
la presencia de hierbas aromáticas; instrumentos tocados 

por los integrantes de la comunidad, y un llamado a re-
conocer los idiomas nativos como motores de identidad. 
Previo al momento de la ceremonia, se llevó a cabo una 
reunión en donde la referente de Tres Ombúes desarrolló 
un recorrido histórico del territorio y del conflicto y sus 
impactos. Resaltó la necesidad de visibilizar estos espacios 
de memoria indígena, que son abiertos a toda la comuni-
dad y deben ser protegidos como patrimonio cultural. 

La tercera actividad impulsada consiste en acampes comu-
nitarios, que también implican para la comunidad una re-
cuperación identitaria. Una comunera sostiene al respecto:

Implica todas las batallas que tuvieron nuestros ancestros, 
ancestras (...) El ser mapuches, kollas, el ser toda la pluri-
nacionalidad que hay acá en esta comunidad (...) Esto de 
la recuperación identitaria tiene que ver con lo que somos, 
¿no? (...) Con la parte cultural, con nuestra parte educati-
va, con nuestras lenguas, con nuestras medicinas ances-
trales, con nuestras danzas, con nuestras pinturas (...). La 
recuperación identitaria la venimos haciendo... La vienen 
haciendo hermanos ya desde hace bastante tiempo y este 
es el lugar para que les niñes de acá de La Matanza y del 
territorio puedan recuperar su identidad originaria que fue 
saqueada, usurpada ¿no? Desde hace 529 años. Este es el 
lugar y este es el espacio. (TeleSISA, 2021).

Junto con estos modos de vivenciar el territorio desde 
una relación de equilibrio y de vínculos de respeto y re-
conocimiento con los seres que habitan allí –y exigir el 
cumplimiento de sus derechos–, también se manifiesta 
la defensa de otro modo de desarrollo territorial, un de-
sarrollo territorial con identidad reflejado en una ali-
mentación no industrial.

Junto con estas acciones autogestivas, la comunidad vi-
vencia la falta de Consulta Previa, Libre e Informada: 
el diálogo y la creación de instancias de participación 
indígena dentro del gobierno local son prácticamente 
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inexistentes, especialmente ante el avance inmobiliario 
en el territorio (Claros, 2022). Desde hace años buscaron 
entablar diálogo con el municipio de La Matanza, pero 
no se obtuvo respuesta, hasta una reciente reunión en 
julio de 2024 cuando tras una manifestación pública en 
la Plaza San Martín, frente al edificio municipal, los y 
las comuneros fueron recibidos/as. Allí la comunidad 
visibilizó el conflicto territorial, exigiéndole al esta-
do local el resguardo del lugar mediante imágenes del 
territorio, artistas comprometidos con la lucha y dife-
rentes oradores que expresaron su solidaridad y apo-
yo: Comunidad Punta Querandí, Vecinos x la Reserva 
Natural de Laferrere, Espacio Pulmón Verde Esperanza 
y Laguna de Rocha, Red de Memoria Indígena, Pueblo 
Nación Querandí, Mesa Memoria Educación Intercultu-
ral, Asamblea de Padua, Artistas del Oeste, Universidad 
Nacional de Lomas de Zamora, Universidad Nacional de 
La Matanza, y hermanos originarios de distintos puntos 
de la provincia de Buenos Aires.

Durante estos años enviaron notas de reclamo a Mesa de 
Entradas del municipio, al intendente, y a distintos funcio-
narios y secretarías –Subsecretaría de Derechos Humanos 
y Subsecretaría General de Ambiente y Desarrollo Susten-
table–. No obstante, la situación llegó a tal criticidad que 
en 2021 se impulsó, como se indicó, el primer acampe den-
tro del territorio para frenar las construcciones, difundir 
mediáticamente la urgencia y exigir respuestas a las auto-
ridades pertinentes. A principios de 2024, el subsecretario 
municipal de Ambiente visitó el territorio, pero no hubo 
propuestas sobre cómo resguardar el lugar. 

A nivel provincial, hubo una interacción con el Consejo 
Provincial de Asuntos Indígenas (CPAI) hasta que final-
mente se obtuvo en 2023 la personería jurídica, luego de 
años de lucha e insistencia. A nivel nacional, hubo articu-
laciones con el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas 
(INAI) para denunciar la vulneración de derechos indíge-

nas y para realizar el relevamiento técnico-catastral, lo-
grado hacia mediados de 2022 en el marco del Convenio 
169 de la OIT y caratulado como Territorio de Memoria 
Indígena Tres Ombúes (Alvarado Mamami, et al., 2024).

REFLEXIONES FINALES
En el marco del conflicto territorial de la Comunidad 
Multiétnica Tres Ombúes y el Barrio Puente 13, acom-
pañado de las falencias en el cumplimiento de derechos 
territoriales, el acceso al territorio y con él, a la identi-
dad y un desarrollo basado en ésta –persisten el respeto 
a la biodiversidad, la soberanía alimentaria; a la par-
ticipación, Consulta y Consentimiento, Previo, Libre e 
Informado–, la comunidad promovió diversas acciones 
autogestivas –talleres, ceremonias y acampes– y forma-
les, para afrontarlas; y elaborar demandas público-po-
líticas que definan, visibilicen su situación y así incidir 
en la agenda público-local para garantizar sus derechos.

El conflicto territorial fue considerado una ventana 
para comprender cómo pueblos originarios en urbani-
dades, como Tres Ombúes, se posicionan, cuestionan y 
legitiman otros modos colectivos de acceso, usos y sig-
nificados del territorio –incluyendo a seres vivos y no 
vivos– mediante un abanico de acciones que incluyen la 
construcción de espacios colectivos, problematización 
y elaboración de demandas públicas. El conflicto terri-
torial para Tres Ombúes ha sido definido en términos 
de destrucción de cerca del 80% de un territorio signifi-
cado como espacio de memoria ancestral con valor ar-
queológico y de biodiversidad al ser un humedal, ante 
avances inmobiliarios considerados ilegales para la co-
munidad, donde el estado local cumple un rol activo al 
no intervenir en esos procedimientos. Así, el conflicto se 
inserta en escenarios más amplios y de larga duración 
de subalternización indígena y procesos de distribución 
y accesos asimétricos y racializados al territorio urba-
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no, marcados por lógicas privadas y de extractivismos 
inmobiliario-urbanos, acompañadas de actos de (in)
justicia y violencia espacial y ambiental. Estos actos 
junto al subreconocimiento de los “otros” indígenas, en 
tanto sujetos políticos y de derechos, se reflejan en que 
el territorio disputado, especialmente las parcelas 948 
y 949, ha quedado excluido de normas de protección, 
como la Reserva Natural de Ciudad Evita y el Área Eco-
lógicamente Protegida a los Bosques de Ciudad Evita, en 
que el resguardo arqueológico no se ha efectivizado y 
continúa la exposición a la contaminación propia de las 
condiciones de la Cuenca Matanza-Riachuelo y de aque-
llas derivadas del avance urbano del barrio aledaño.

Estas disputas por el acceso del territorio urbano tam-
bién dan cuenta de las legitimaciones en tanto interven-
ciones y prácticas colectivas y autodeterminadas de par-
ticipación de Tres Ombúes para cuestionar estos modos 
desiguales de distribución de acceso al territorio y de 
los efectos de la regulación y gestión en el cumplimiento 
de derechos y prácticas de participación de poblaciones 
locales, y para visibilizar sus reclamos y legitimar sus 
usos del territorio y bienes. De modo que, ante un con-
texto donde peligra el derecho al territorio –sus usos, 
accesos del territorio, cultura material– y, por ende, a la 
identidad, se comprende que la Comunidad desde 2021 
ha impulsado múltiples actividades y acciones –talle-
res, ceremonias y manifestaciones culturales– desde las 
cuales definen y particularizan sus problemáticas. 

Las actividades autogestivas parten de comprender el Te-
rritorio de Memoria Indígena Tres Ombúes con diversas 
significaciones: reconocimiento de la identidad indíge-
na multiétnica, modos de relación con sus seres no hu-
manos –plantas, animales, cursos de agua, entre otros–, 
Buen Vivir y los saberes compartidos –por ejemplo, me-
dicina ancestral, entre otros– que excede a considerar  la 
tierra una mera superficie. Así, el territorio es resigni-

ficado y vivenciado, por un lado, como un territorio de 
memoria por la presencia y encuentro espiritual de/con 
sus antepasados y lugar donde fue el primer genocidio 
hacia los Pueblos Originarios para la fundación de la 
ciudad; territorio cultural donde se realizan ceremonias 
importantes. Por otro, es experimentado como un hu-
medal y territorio nativo que plasma un cohabitar, una 
coexistencia y reexistencia/resistencia con la naturaleza, 
con la vida humana y no humana presente en el espacio, 
en contraposición a lógicas neoliberales del extractivis-
mo inmobiliario que avanza arrasando con el ecosistema 
donde se emplazan esas urbanizaciones.

De este modo, cobran potencialidad otros modos de 
desarrollo territorial en tanto contempla que todos los 
seres que conforman el territorio –humanos y no hu-
manos– dejan de ser concebidos como cosas separadas, 
estáticas y arcaicas, sino que forman parte de la vida 
cotidiana territorial. Los talleres y ceremonias, en tan-
to espacios comunitarios, constituyen un espacio del 
Buen Vivir, incluyendo el fomento de otros modos de 
alimentación correspondientes con nociones de sobe-
ranía alimentaria, de establecer políticas y estrategias 
sustentables de producción, distribución y consumo 
de alimentos. En otros términos, se trata de un espa-
cio de aprendizaje mutuo, respeto, diversidad, conten-
ción e intercambios de saberes. Estas praxis políticas, 
sustentadas en sus identidades y relacionalidad con el 
territorio, se combinan con aquellas que la comunidad 
ha impulsado por medios institucionales como son las 
sucesivas notas enviadas al municipio de La Matanza, 
al CPAI, al INAI, entre otros actores e instituciones, jun-
to con manifestaciones culturales en lugares centrales 
como es la plaza San Martín de San Justo, frente a la 
Municipalidad para visibilizar el conflicto territorial 
y exigir al Estado local el resguardo del territorio. De 
modo que la Comunidad Multiétnica Tres Ombúes se 
ha convertido en agente de transformación de estas 
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representaciones negacionistas-estigmatizadoras y des-
legitimadoras bajo modalidades privadas de acceso al 
territorio, que aún continúan operando entre sectores 
dominantes, como funcionarios estatales.

Tras cada taller, ceremonia y manifestación pública hay 
un llamado de invitación a la comunidad en general a 
estar y hacer presencia en el Territorio de Memoria In-
dígena, a conocer su historia e identidad desde las voces 
de sus protagonistas, la diversidad de Pueblos Origina-
rios que lo cuidan, y los otros seres no humanos que 
también lo habitan ancestralmente; a compartir desde 
otras lógicas –comunitarias, de cuidados, de afectos–.

En suma, cada praxis político-territorial impulsada por 
Tres Ombúes constituye un posicionamiento y una de-
manda público-política dado que son modos de participa-
ción y actos de denuncia y de visibilidad cuyo propósito 
ha sido dar cuenta de su presencia como sujetos de dere-
cho políticos, tomar la palabra en primera persona para 
reclamar y denunciar el incumplimiento de sus derechos 
territoriales manifestado en el avance de construcciones, 
y legitimar otros modos –alternativos a las lógicas capita-
listas de estar y de relacionarse– posibles comunitarios.

Por último, se destaca que tras compartir con la comu-
nidad el estar en el Territorio de Memoria Indígena 
Tres Ombúes, se habilita la oportunidad de apostar a un 
modo de trabajo y de investigación que sea compartido, 
comprometido e intercultural. De modo que, la colabo-
ración entre la universidad y comunidad puede resultar 
en acciones coordinadas que visibilicen las demandas 
indígenas y motiven al Estado para que adopte políticas 
de real cumplimiento de la normativa vigente para ga-
rantizar los territorios, la identidad y la multiculturali-
dad de las comunidades indígenas. 
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